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			CUANDO SE HA CUMPLIDO en el año 2011 el 75 aniversario del comienzo de la guerra civil española y el 150 aniversario del comienzo de la guerra civil estadounidense, y con el eco de la renovación historiográfica que ha supuesto el reciente 70 aniversario del conflicto español en el año 2006, este libro pretende acercarse a la visión estadounidense sobre la Segunda República y la guerra civil española desde las preocupaciones de la política interior y exterior  de  Estados  Unidos,  utilizando  principalmente  la  documentación confidencial del Departamento de Estado sobre España de 1931 a 1939 y las informaciones de los principales periódicos estadounidenses. 


			Teniendo en cuenta las valiosas investigaciones realizadas sobre este tema a uno y otro lado del Atlántico en los últimos años, como el libro pionero de Douglas Little, Malevolent Neutrality. The United States, Great Britain and the  Origins of the Spanish Civil War (1985), que centra su análisis de 1931 hasta el estallido de la guerra civil; el de Marta Rey García, Stars for Spain. La Guerra Civil Española en los Estados Unidos (1997), sobre la prensa y la opinión pública estadounidense, y más recientemente los libros de Dominic Tierney, FDR and the Spanish Civil War (2007) y Joan Maria Thomàs, Roosevelt y  Franco. De la guerra civil a Pearl Harbor (2007), que tiene en el final de la guerra civil su punto de partida, el presente libro pretende aportar una visión política global estadounidense de la Segunda República Española, de 1931 a 1939. 


			Desde la perspectiva de una república federal, que en 1931 recordaba el 66 aniversario del final de su cruenta guerra civil, y en medio de la mayor depresión económica de la historia del capitalismo, que veía tambalearse el orden internacional liberal que como primera potencia mundial había diseñado en 1918, Estados Unidos pasará del temor inicial a la penetración comunista en España durante la administración republicana de Herbert Hoover, pronto desvanecido por reformas que entroncaban con el republicanismo americano, a las simpatías de la administración Roosevelt desde 1933 con el reformismo de la Segunda República Española, al progresivo temor a la penetración del fascismo en España y, sobre todo, al análisis de las claves de la inestabilidad política española desde la revolución de octubre de 1934, por más que en el convulso escenario internacional de aquellos años España era un país relativamente estable y fue una preocupación menor para el Departamento de Estado hasta la guerra civil. 


			Cuando en medio de un ambiente internacional cada vez más tenso en Asia y Europa, el golpe de Estado del 17-18 de julio se convirtió en una guerra civil, el gobierno estadounidense conoció muy pronto las dimensiones de la violencia empleada en ambos bandos y las profundas motivaciones políticas y sociales de la contienda. La administración Roosevelt, atrapada en las leyes de neutralidad, el fuerte sentimiento no intervencionista de la opinión pública y la gravedad de la crisis económica, optó finalmente por el embargo legal, que prohibía la venta de armas a España, como la mejor opción para evitar la extensión del conflicto, secundando así la política británica y francesa de No Intervención. 


			Aunque Estados Unidos era un actor menor, con su decisión privó a la República de un importante abastecedor de material bélico y dejó de ejercer el liderazgo democrático que, como primera potencial mundial, Estados Unidos y su presidente podían haber tenido desde 1933 en Etiopía, China, España, frenando en su raíz el expansionismo italiano, japonés y alemán. 


			Públicamente Roosevelt reconoció su error en febrero de 1939, cuando ya era inútil para la suerte de la República Española, China y Checoslovaquia, pero fue esencial para convencer a la opinión pública y al Congreso de Estados Unidos de que había que apoyar a Francia y Gran Bretaña en la guerra que se avecinaba en Europa. 


			Este estudio ha formado parte del proyecto de investigación I+D+I MICINNHAR/2008-03970, por lo que agradezco la ayuda económica de la Dirección General de Investigación y gestión del Plan I+D+I y de los fondos FEDER, imprescindibles para consultar los fondos documentales y bibliográficos necesarios en la realización de esta investigación, tanto en España como en Estados Unidos. 


			Por distintos motivos quisiera expresar mi agradecimiento en la elaboración de este libro a Perry Anderson, M.ª Fernanda Alcañiz, Rafael Aracil, Teresa Carnero, Jessica Fraser, Mario García Bonafé, Mar Gómez, Richard Herr, José Manuel Macarro, Edward Malefakis, Cristóbal Montoro, José Antonio Piqueras, Joan Maria Thomàs, M.ª Fernanda del Rincón, Sergio Valero, Joan Villarroya, Devra Weber, y muy especialmente a Ronald Fraser por su ayuda y estímulo constante. Igualmente agradecer la confianza de mis editores Carmen Esteban y Josep Fontana que han hecho posible la publicación de este libro. 


			A todas las personas e instituciones aquí mencionadas mi más sincera gratitud, aunque la responsabilidad en el contenido de este libro es exclusivamente mía. 


			AURORA BOSCH 


			Valencia, 10 de julio de 2011 
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			A principios de los años veinte, España era un país distante para Estados Unidos. No había participado en la primera guerra mundial y las relaciones diplomáticas entre ambos países estaban muy deterioradas desde la guerra hispano-estadounidense de 1898. Las cosas mejoraron cuando el general Miguel Primo de Rivera fue invitado por el rey Alfonso XIII a formar gobierno el 12 de septiembre de 1923 y estableció un régimen dictatorial que acabó con la inestabilidad política, la conflictividad social, la guerra de Marruecos y el problema catalán. Solamente diez días después de que Primo tomara el poder, el embajador de Estados Unidos en España, Alexander P. Moore, ya señalaba con entusiasmo que «Primo y el actual Gobierno son el Gobierno más popular que España ha tenido en años», porque había acabado con «los asesinatos, huelgas y desórdenes».1 


			La estabilidad, la apertura del nuevo régimen a las inversiones extranjeras y la reducción de las barreras comerciales eran también apreciadas por Wall Street y por el propio embajador Moore, hombre de negocios de éxito, que en 1924 ya predijo que la dictadura proporcionaría «excelentes oportunidades para la expansión de los negocios en España»,2 lo que se adecuaba perfectamente al diseño de la política exterior estadounidense durante los años veinte. En efecto, el 29 de agosto de ese mismo año la International Telephone  and  Telegraph  Company (ITT)  consiguió  la  concesión  exclusiva para renovar toda la red telefónica española para 1929. La ITT estableció una compañía telefónica subsidiaria, La Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE) y en los siguientes cinco años triplicó el uso del teléfono en el país. Las exportaciones estadounidenses a España crecieron en un tercio y las de España a Estados Unidos se triplicaron. Sin embargo, la creación en 1928 de la empresa CAMPSA, como monopolio nacional para distribución de petróleo, a base de la incautación de propiedades de las compañías petroleras extranjeras y la firma de un contrato de suministro de crudo con la URSS, distanció al Departamento de Estado y a los inversores estadounidenses de un régimen que no parecía proteger la propiedad privada ni favorecer especialmente las inversiones estadounidenses. 


			Desde 1926 era manifiesto también el descontento de amplios sectores de la población española con Primo de Rivera, de forma que cuando el nuevo embajador, Irwing B. Laughlin, llegó a Madrid en 1929, «ya había rumores de descontento con la Dictadura»,3 pero para él nada indicaba un cambio inmediato de régimen. A pesar de que Laughlin, diplomático de carrera de 57 años, miembro de una acaudalada familia de Pittsburgh, republicano conservador y casado con una católica, había establecido desde su llegada a Madrid estrechos lazos con el rey y el círculo de aristócratas que lo aconsejaban,4 le pilló por sorpresa que el 29 de enero de 1930 el rey relevara del poder a Primo de Rivera y lo sustituyera por el general Dámaso Berenguer, jefe de su casa militar. 


			El 31 de enero de 1930 Laughlin informaba al secretario de Estado, Henry L. Stimson, que el nuevo gobierno iba a ser «una dictadura como la anterior pero de una orientación distinta, alejada de un régimen militar», e insistía en que la transición iba a ser pacífica «sin desórdenes de ningún tipo».5 Similar insistencia en el orden y la tranquilidad de la situación política en España manifestaba la Cámara de Comercio de Estados Unidos en Barcelona unas semanas después, al pedir a la Cámara de Comercio de Estados Unidos en Washington que informara al Departamento de Estado y al público en general que la situación en España «no podría ser más pacífica y respetuosa de la ley», pues informaciones contrarias sobre movimientos revolucionarios y desórdenes políticos «totalmente infundadas» estaban afectando a la depreciación de la peseta y por tanto a los negocios americanos en España.6 


			No en vano por esas fechas, entre las principales preocupaciones de política exterior de la administración del presidente Herbert Hoover, estaban la seguridad de las inversiones estadounidenses en el extranjero y el temor a las restricciones comerciales que otros países pudieran imponer para defenderse de la depresión económica. Cuando el derrumbe de la Bolsa de Nueva York en octubre de 1929 se estaba convirtiendo en la crisis económica más importante de la economía de Estados Unidos y por ello de la economía internacional, las barreras proteccionistas establecidas por todos los países para defenderse de la caída de precios de los productos y de la contracción de la demanda no hicieron más que acelerar y agravar una crisis económica caracterizada por las caídas de precios, la quiebra de los negocios y el elevado paro forzoso,7 alterando así el diseño económico y político del nuevo orden mundial que Estados Unidos lideraba desde el final de la primera guerra mundial. 


			Efectivamente, Estados Unidos empezó a interesarse más por España cuando el nuevo orden internacional, que como primera potencia mundial había diseñado tras la primera guerra mundial, estaba a punto de derrumbarse. El conflicto había desacreditado las viejas formas de diplomacia imperial que permitieron que la guerra estallara y que fueron incapaces de acabarla. Esta fue la oportunidad para que las ideologías y las alternativas de relaciones internacionales que plantearon simultáneamente Estados Unidos y la URSS llenaran el vacío, a partir de 1917-1918, con ideologías antagónicas y enfrentadas: el internacionalismo liberal y el internacionalismo proletario.8 


			Tras la Gran Guerra, la primera guerra europea en la que desde abril de 1917 participó Estados Unidos, el presidente Woodrow Wilson, destacado representante  del  internacionalismo  liberal,  basó  la  política  exterior  estadounidense en la extensión del principio de liberalismo económico y político al orden mundial, la reducción de la carrera de armamentos y el anticomunismo. Un programa que ligaba la búsqueda de la seguridad nacional a dos nociones: la de que los estados democráticos eran la forma más estable de gobierno nacional y que Estados Unidos debía desempeñar un papel de liderazgo en la reconstrucción económica y política mundial.9 Wilson también pretendía, mediante la creación de la Sociedad de Naciones, que el Nuevo Orden Internacional Liberal y la política exterior fueran un asunto supranacional o universal. 


			La toma del poder por los bolcheviques en noviembre de 1917 implicaba también un objetivo universalista, el de extender la revolución mundial. Este objetivo suponía la interferencia en otros estados, y su «reconstrucción» político-social, pues no solamente se pretendía derribar gobiernos, sino transformar sociedades. El nuevo régimen, desde luego, no jugaba con las normas capitalistas, pues ni respetaba la propiedad, ni asumía las deudas contraídas por los gobiernos anteriores con los aliados; tampoco respetaba las reglas liberales-democráticas porque disolvió en enero de 1918 la Asamblea Constituyente en la que no tenían mayoría los bolcheviques. 


			En efecto, los acontecimientos de 1917-1918 crearon las bases del conflicto entre comunismo y capitalismo.10 Sin embargo, lo más notable de los años veinte fue el repliegue paralelo de la escena internacional tanto de Estados Unidos como de la URSS. Tras intervenir —tímida y tardíamente— en la guerra civil rusa junto con los otros aliados a favor de los rusos blancos, en lo que se podía considerar la primera escaramuza militar de la Guerra Fría; negarse a reconocer el régimen soviético durante toda la década, y utilizar la ayuda alimentaria y económica para luchar contra la expansión del bolchevismo en Europa,11 Estados Unidos pareció confinarse en su hemisferio. Desde el «Gran viraje» de Stalin en 1928, la URSS puso énfasis, primero, en construir la seguridad y fortaleza del Estado soviético. El conflicto ideológico entre comunismo y capitalismo, internacionalismo liberal e internacionalismo proletario, que ambos países lideraban, permaneció durante el periodo de entreguerras, pero se dirimió en rivalidades internacionales mucho menores de lo que se habría podido anticipar.12 


			Si la Pax Americana consiguió sus objetivos durante los años veinte, fue debido a la enorme prosperidad y autosuficiencia económica que alcanzó Estados Unidos en aquella década. Esta superioridad le permitía, sin aumentar el gasto militar, dominar un orden internacional pacífico y estable que favorecía las exportaciones americanas, protegía sus inversiones en el extranjero, controlaba las materias primas y expandía los ideales y valores americanos por el mundo.13 La crisis del 29 y sus consecuencias cambiaron todo el panorama internacional sin que Estados Unidos, preocupado con las tremendas dimensiones de la depresión económica en su país y sin resortes en política exterior, pudiera hacer nada por evitarlo. En Asia, los japoneses rompían el equilibrio pactado en Washington en 1921 invadiendo Manchuria en 1931 y ocupando en 1932 los principales puertos de China. En todo el sur del hemisferio occidental nuevos gobiernos progresistas y radicales evidenciaban la protesta contra la dominación y el imperialismo estadounidense. 


			En cuanto a Europa, la crisis de la democracia se aceleró con las consecuencias de la crisis económica en los países vencidos en la primera guerra mundial.  Estados  Unidos  apoyó  generosamente  el  régimen  de  Mussolini, pues pensaba que Italia no era una nación preparada para la democracia y necesitaba una «mano fuerte» que defendiera al país del comunismo y lo modernizara.14 Tampoco parecían preocuparle demasiado los regímenes corporativos y las dictaduras monárquicas que se iban estableciendo en el Viejo Continente. En esta gravísima situación, Hoover se negó tajantemente a la propuesta europea de cancelar las deudas pendientes y las reparaciones de guerra para superar la crisis económica, que según Stimson constituía la última posibilidad de evitar el empeoramiento de la crisis política y económica en Alemania. 


			Desde este preocupante panorama internacional, la administración Hoover temía también que el cambio de régimen en España favoreciera la subversión de izquierdas y aumentara el nacionalismo económico. Desde que el general Dámaso Berenguer asumiera la jefatura del gobierno el 29 de enero de 1930, su objetivo había sido llevar al país a la normalidad constitucional anterior a la dictadura de Primo de Rivera, pero nada más restablecer las garantías constitucionales se tuvo que enfrentar a la movilización política que se venía gestando, desde los últimos años de la dictadura, en unas ciudades transformadas desde la primera guerra mundial por la emigración, la construcción urbana, las industrias grandes y pequeñas: la reorganización del viejo y nuevo republicanismo, la articulación de una nueva derecha, la protesta de los intelectuales y del sector estudiantil, el crecimiento de los sindicatos y partidos de clase y la erupción de la conflictividad social.15 


			En ese contexto, el embajador Laughlin consideraba el 25 de marzo de 1930 que por primera vez la situación era grave, pero no alarmante, pues aunque era probable «un cambio en la forma de Gobierno» hacia la República, no parecía haber amenaza de revolución ni de subversión comunista. Para él los cambios iban a tomar la forma más suave de «lucha fraccional entre partidos», ya que no había «una rebelión en marcha» y los elementos desafectos al régimen monárquico eran políticos con «opiniones teóricas» que buscaban el cambio para mejorar sus posibilidades políticas, profesionales o intelectuales; «un sector industrial poco compacto», descontento porque España es un país industrialmente atrasado y un pequeño, pero muy activo, número de republicanos, que estaba luchando contra la monarquía desde hacía muchos años. Según el embajador, frente a esos elementos que buscaban el cambio, había dos fuerzas superiores que se resistían a él: «la gran masa de gente inculta y mentalmente letárgica tanto del campo como de la ciudad, y la Iglesia, que aún los controla», cuya influencia había sido siempre y seguía siendo «uno de los principales baluartes de la Corona».16 


			Parecía evidente que por esas fechas Laughlin no había calibrado la intensidad del republicanismo, la reorganización sindical, ni el desgaste de una monarquía identificada con el dictador y la incapacidad de revivir a los antiguos partidos dinásticos. Sin embargo, aproximadamente un mes después, aunque el embajador seguía insistiendo en que la popularidad del rey era «más fuerte que nunca», reconocía que había muchos políticos monárquicos que, como José Sánchez Guerra, habían «perdido la fe en el Rey»; que los republicanos, aunque divididos en numerosos grupos, eran «más fuertes que nunca» en las ciudades y zonas industriales, donde el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) —que quería establecer una república «similar a la del actual Gobierno soviético en Rusia, si bien es cierto que más moderada»—17 también estaba bien organizado. 


			En efecto, los acontecimientos políticos se aceleraron durante el verano, pues el 17 de agosto de 1930 seis republicanos españoles, cuatro republicanos catalanes y el líder socialista moderado Indalecio Prieto firmaron en la ciudad de veraneo de San Sebastián un pacto para llevar al país a la República. En el llamado Pacto de San Sebastián acordaron establecer una república, garantizar la libertad religiosa y política, proceder a la elección de unas Cortes Constituyentes y permitir a las regiones que lo desearan redactar estatutos de autonomía y someterlos a las Cortes.18 El pacto se refrendó en Madrid el 28 de septiembre en un mitin multitudinario, al que asistieron 20.000 personas. El 20 de octubre el PSOE y la UGT se sumaron al Pacto de San Sebastián. Desde entonces se puso en marcha el movimiento revolucionario para derrocar a la monarquía por vía insurreccional. El plan del comité revolucionario era una insurrección militar apoyada por una huelga general de las organizaciones obreras, en la que incluso se comprometieron algunos anarcosindicalistas  y  la  dirección  moderada  de  la  Confederación  Nacional  del Trabajo (CNT). 


			Durante aquellos meses de preparación del movimiento insurreccional se multiplicaron los conflictos laborales y las huelgas en las zonas urbanas e industriales, principalmente bajo el liderazgo de la CNT, pues la central anarcosindicalista, que oficialmente no consideraba la lucha por la república más que «un hecho político» en «la revolución transformadora de los valores políticos y económicos»19 que perseguían, desde la caída de la dictadura había adoptado como táctica para la supervivencia y recuperación de su organización la acción directa y la lucha en la calle, la oposición a los comités paritarios y las bases de trabajo.20 En ese contexto, el embajador Laughlin recibió con sorpresa las noticias alarmantes del cónsul Clement S. Edwards desde Valencia, donde el paro y la crisis económica estaban deteriorando la situación política de la provincia. La fuerte propaganda comunista, «no de tipo ruso, pero partidaria de la acción directa», matizaba el cónsul, explicaba que «la gente de los numerosos pueblos» sólo estuviera esperando «la iniciativa de la ciudad para alzarse y desarmar a la guardia civil», de forma que podía declararse una huelga general en la ciudad y un levantamiento del pueblo «a menos que la Monarquía desaparezca en el último trimestre del año en curso», concluía el cónsul.21 


			Por su parte, el Departamento de Estado estaba investigando directamente sobre posibles movimientos del bolchevismo en España relacionados con una revolución inminente. El 1 de octubre de 1930, el Departamento de Justicia le informaba que personas relacionadas con la American Vigilant Intelligence Federation22 decían haber avisado a las autoridades españolas sobre «actividades bolcheviques en España relacionadas con una revolución inminente».23 Y unos días después, el Departamento de Estado era informado de la nota oficial del ministro de Estado español sobre «las detenciones y registros de comunistas españoles y la deportación de comunistas extranjeros».24 


			Efectivamente, la revolución republicana estaba en marcha, pero poco tenía que ver con una revolución comunista. En realidad, Estados Unidos tenía poco que temer de las influencias bolcheviques en España, pues, como Estados Unidos, España era aún uno de los pocos países occidentales que no había reconocido a la Unión Soviética.25 La Internacional Comunista no se preocupó de España hasta 1930, cuando cayó el general Primo de Rivera y la reorganización del republicanismo le hizo pensar que España estaba «madura» para la revolución. Sin embargo, los dirigentes de la Internacional Comunista no se ponían de acuerdo en si esta debía ser una revolución proletaria o democrática.  Esto  último  es  lo  que  pensaban  algunos  dirigentes  del  «casi inexistente» Partido Comunista Español (PCE), fundado en 1920 y mermado por las escisiones en 1930, que sin embargo se negó a participar en el movimiento republicano por considerar que los republicanos formaban un «frente único» de la burguesía contra la revolución y que socialistas y anarquistas «eran agentes enemigos».26 


			La insurrección militar que debía iniciar el movimiento fue sofocada el 12 de diciembre de 1930 en Jaca (Huesca) y el 15 de diciembre —la fecha oficialmente prevista— en el aeródromo de Cuatro Vientos (Madrid). Ese mismo día, 15 de diciembre, Sheldon L. Crosby, encargado de Asuntos Internos de la embajada estadounidense en Madrid, informaba al Departamento de Estado sobre los rumores de que «aviación y artillería» se habían convertido en «revolucionarias», los aviones se habían «pintado de rojo y trabajadores  civiles  en  el  aeródromo  (de  Cuatro  Vientos)  se  habían  armado».27 Crosby, siguiendo la interpretación del gobierno y la prensa conservadora española, no tenía dudas de que era un movimiento «marcadamente comunista», «sin duda inspirado por Moscú» y «promovido por reconocidos agitadores», aunque estaba convencido de que iba a fracasar por no contar con el apoyo decidido del ejército y por la rápida y enérgica respuesta gubernamental, pues «más de doscientos líderes republicanos habían sido arrestados en Madrid y provincias», destacando entre ellos Niceto Alcalá Zamora, Miguel  Maura,  Marcelino  Domingo,  Indalecio  Prieto  y  Alejandro  Lerroux, miembros destacados del Comité Revolucionario.28 


			En efecto, el 15 de diciembre de 1930, los generales Ramón Franco y Gonzalo Queipo de Llano, principales promotores de la insurrección militar, huyeron a Portugal, donde fueron detenidos y confinados; los líderes del levantamiento de Jaca, los capitanes Fermín Galán y Ángel García Hernández, fueron condenados a muerte y fusilados el 14 de diciembre; la CNT convocó una huelga general el 15 de diciembre de 1930, como parte del movimiento insurreccional republicano, que en su conjunto ya había fracasado ese mismo día por la pasividad de los socialistas, que no fueron a la huelga, la vacilación de los militares comprometidos temerosos de que les faltara apoyo popular, la indecisión de los republicanos y la rápida represión gubernamental. 


			Sin embargo, casi inmediatamente Crosby percibió que el rápido restablecimiento de la normalidad era más bien ficticio, conseguido con medidas extraordinarias como la proclamación de la ley marcial, la rigurosa censura de prensa sobre todas las noticias que se enviaban al extranjero, la prohibición de todas las llamadas internacionales e interurbanas excepto con permiso del gobierno o la necesidad de un pase especial para viajar por el país o abandonar España; pues en el país persistía «una corriente de descontento general», un sentimiento de que «algo pudiera estallar en cualquier momento».29 Igualmente Crosby comenzó a cuestionar la interpretación gubernamental de la insurrección como comunista —aunque los líderes republicanos no la hubieran organizado, la habían «aprovechado para medir sus fuerzas, como un globo sonda»—30 y apreciaba un descontento general en el país, que iba más allá de la oposición de republicanos, socialistas y comunistas e incluía a «grandes masas de gente de todo tipo», descontentos «no solamente con el actual Gobierno —al que consideraban incapaz de mantener el orden y restaurar la normalidad política—, sino con el Rey», que había mostrado con sus acciones «perseguir sus propios intereses por encima de los intereses del país», «había sacado la mayor parte de su fortuna del país y estaba mezclado en “negocios dudosos”».31 


			En los días siguientes, los propios líderes del movimiento republicano se preocuparon de desmentir directamente a la embajada americana el supuesto carácter comunista del movimiento revolucionario. Desde la cárcel Modelo de Madrid insistían en la naturaleza nacional y democrática de su revolución civil y política, «un alzamiento nacional contra un régimen de oprobio» para «restaurar la libertad y la decencia pública», en el que habían «participado y participan todas las clases de la sociedad española, todos los partidos antimonárquicos y todos los cuerpos del Estado, sin excluir el Ejército». «Es pueril que el Gobierno del Rey (...) haya querido presentar la Revolución como una estéril algarada comunista. Los comunistas y otros partidos y organizaciones del proletariado, participan en nuestro plan, deponiendo momentáneamente en aras del bien común las diferencias de clase; pero la revolución que planteamos y dirigimos es política, y se encamina a instaurar una República que, afianzando la libertad, y tras la exacción severa de las responsabilidades contraídas por el Rey y sus servidores, dicte en sus Cortes Constituyentes las leyes apetecidas por la inmensa mayoría de los españoles», añadían los líderes encarcelados.32 


			Abundando en el peligro de catalogar el descontento contra la monarquía como subversión comunista, unas semanas después, los prestigiosos intelectuales José Ortega y Gasset, Ramón Pérez de Ayala y Gregorio Marañón hicieron llegar el manifiesto de la Agrupación al Servicio de la República a la embajada de Estados Unidos. En su informe al Departamento de Estado, el embajador Laughlin destacaba que el manifiesto era «una llamada a todos los ciudadanos en defensa del Estado tradicional español, ahora en proceso de descomposición», la supresión de la monarquía era el primer paso requerido «para la resurrección de España», la movilización organizada de la juventud y de todos los españoles con inclinaciones intelectuales influiría sobre el resto de la nación «para preparar elecciones constitucionales» y la República resultante sería «el signo de que los españoles han decidido tomar el destino en sus manos».33 


			También el gobierno español, por boca de su embajador español en Washington, Alejandro Padilla, tranquilizaba al secretario de Estado sobre los dos aspectos que más le preocupaban respecto a España: la estabilidad política interna y las relaciones con Latinoamérica. «El movimiento revolucionario no fue un asunto de gran importancia», a pesar de las «informaciones sensacionalistas y muy exageradas sobre este tema que publicaron los periódicos de Estados Unidos y de todo el mundo», aseguraba Padilla a Stimson. Igualmente,  el  embajador  español  aprovechó  el  asunto  del  reconocimiento  del nuevo gobierno de Guatemala para confirmar al secretario de Estado que el gobierno español quería actuar de acuerdo con Estados Unidos en lo relativo a asuntos de América Latina, reconociendo así el liderazgo de Estados Unidos en el hemisferio occidental.34 


			En  efecto,  el  gobierno  español  creía  tener  controlada  la  situación  y  a principios de febrero de 1931 restableció las garantías constitucionales. Sin embargo, muchos de los grupos incluidos en el movimiento republicano no se contentaban con la vuelta a la monarquía liberal constitucional, sino que exigían la evolución a una república democrática con alto contenido social. Este movimiento forzó la dimisión del general Berenguer el 14 de febrero de 1931, pero José Sánchez Guerra, su sucesor en la jefatura de gobierno, no consiguió formar un gobierno nacional con participación republicana, y el rey encargó al almirante Juan Bautista Aznar la formación de un gobierno, en el que los liberales monárquicos eran mayoría. Aznar convocó para el 12 de abril de 1931 las primeras elecciones municipales democráticas de la historia de España, pues su gobierno confiaba en la victoria de los partidos monárquicos, gracias a la fidelidad del voto rural; mientras socialistas y republicanos decidieron participar y presentarse unidos a las elecciones. En medio de la preparación de la campaña electoral, la movilización republicana era tan intensa que Laughlin consideraba unas semanas antes del 12 de abril que el movimiento revolucionario no había sido destruido y había «indicios de que se está organizando otro intento», pero también informaba a Stimson contradictoriamente que la situación había mejorado y que la monarquía parecía «más firmemente establecida que en ningún otro momento desde la caída de la dictadura a finales de enero de 1930».35 


			

			


			LA PROCLAMACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EL RECONOCIMIENTO DEL NUEVO RÉGIMEN 


			

			


			Los resultados electorales que comenzaron a conocerse el 13 de abril, anunciando la victoria abrumadora de los republicanos en las ciudades y el voto popular, sorprendieron así al embajador Laughlin, que el 13 de abril informaba al secretario de Estado que la victoria de los republicanos había sido «aplastante en todas las capitales excepto Cádiz, Ávila, Pontevedra y Orense», aunque esto no significaba necesariamente «un cambio de la monarquía a la república».36 En las horas siguientes pareció confirmarse tanto la victoria republicana como la incertidumbre respecto al futuro político, y Laughlin precisaba que aunque se habían elegido aproximadamente «20.000 concejales monárquicos y 5.000 antimonárquicos», el voto antimonárquico ganaba por una proporción de cuatro a uno. También el embajador destacaba que el propio jefe del gobierno, el almirante Aznar, había tenido que aceptar no sólo la victoria inesperada de los republicanos, sino la grave crisis política que entrañaba que «un país que pensamos que era monárquico, en 24 horas demostró ser republicano» y estar «directamente contra el Rey». Laughlin no atisbaba el día 13 de abril ni la salida del rey del país,37 ni la proclamación de la República y la formación de un gobierno provisional, pero al día siguiente ambos acontecimientos se precipitaron y las noticias llegaron a Estados Unidos. 


			Ese mismo día, 14 de abril, el secretario de Estado, Henry L. Stimson, urgía a Laughlin a enviarle las últimas noticias, pues al día siguiente se iba a enfrentar a las preguntas de la prensa estadounidense.38 «El Rey partió anoche hacia Cartagena, donde embarcó en el crucero español Príncipe Alfonso, presumiblemente hacia Inglaterra, y la Reina y los Infantes han abandonado esta mañana el país por tren, no se sabe si hacia Portugal o Francia. Continúa el entusiasmo, pero sin desorden, y no parece que el Rey ha abdicado. La Gaceta  de Madrid publica esta mañana que el Gobierno Provisional de la República asume el poder del estado sin resistencia u oposición de ningún tipo, con el expreso consentimiento de las fuerzas políticas victoriosas y de acuerdo al deseo popular expresado en las urnas», le respondió Laughlin ese mismo día sin añadir comentario alguno.39 El embajador completaba estas noticias con la información sobre la proclamación en Barcelona de la República Catalana dentro de la Confederación de Estados Ibéricos, en la que también destacaba que «la población barcelonesa estaba exultante, pero se mantenía el orden y no había sido necesaria la intervención de las fuerzas del orden».40 


			El día 15 de abril los principales periódicos estadounidenses reflejaban en su primera página el final de 981 años de gobierno monárquico y el júbilo general que había acompañado a la proclamación de la República en España. Ese ambiente de «Carnaval» de la noche del 14 de abril en Madrid, en el que en medio de banderas rojas republicanas, chaquetas rojas y guapas jóvenes con gorros frigios se entonaba La Marsellesa.41 A esa impresión inicial siguieron un día después los primeros análisis sobre la crisis política española. El New York Times buscaba en sus páginas editoriales la causa de que unas simples elecciones municipales hubieran llevado a que Alfonso XIII abandonara España, llegando a la conclusión de que el voto antimonárquico expresaba tanto el descontento por ocho años de dictadura, consentida por el rey, como el malestar por los problemas económicos y financieros por los que el país estaba atravesando. 


			Para el diario neoyorquino era evidente que una revolución se estaba fraguando, «pacífica por el momento, pero que puede amenazar, si no consigue sus objetivos, con convertirse en guerra civil». El editorial recordaba que sesenta años antes España había tenido un experimento desastroso de gobierno republicano, aunque «posiblemente el pueblo español esté ahora maduro para la República», pero vaticinaba que el gobierno provisional se enfrentaba a meses de «problemas y arduo trabajo», pues tenía que elaborar una Constitución y mantener la ley y el orden, cuando ya en Barcelona el Sindicato Único (CNT) había proclamado la huelga general. Curiosamente no manifestaba ninguna alarma ni sorpresa por la proclamación de la República Catalana, pues identificaba la posible estructura estatal de la República Española con una república federal como la estadounidense, y en este ámbito de identificación republicana el editorial concluía afirmando que la actitud de Estados Unidos como república federal debía ser de simpatía y tolerancia hacia la nueva república y los esfuerzos de los españoles por volver «a la libertad y el autogobierno».42 


			Más pesimista en sus análisis sobre el nuevo régimen español era el Washington Post, que creía que la caída de la monarquía se debía a la incapacidad de los políticos monárquicos para gobernar honestamente y a las dificultades financieras, pero no pensaba que los republicanos pudieran formar un gobierno estable, pues el país «estaba impregnado de socialismo», Barcelona era «un semillero del comunismo» y sería normal que en esas circunstancias «un hombre fuerte» tomara el poder. «El remedio sería encontrar un Mussolini», pero el peligro era que «el comunismo llevara a los socialistas a un régimen leninista» antes de que el dictador apareciera.43 


			En su primer análisis de la crisis política española, el embajador Laughlin no llegaba a ir tan lejos en su esperanza de que apareciera un Mussolini, pero reconocía que «la mentalidad del siglo XVII del pueblo español, capturada por falsedades comunistas», podía «ver una tierra prometida donde no existe», y cuando llegara la desilusión el nuevo régimen podría ser «incapaz de contener las influencias bolcheviques», por lo que aconsejaba a Stimson no reconocer inmediatamente a la República hasta asegurarse de que estuviera libre de la amenaza comunista,44 que fue en efecto la principal preocupación del Departamento de Estado en los días siguientes. 


			No en vano desde la proclamación de la República estaban llegando al Departamento de Estado noticias inquietantes de la prensa soviética desde Riga, en las que se comparaba la situación española con la revolución rusa y al gobierno provisional de la República Española con el gobierno provisional ruso de febrero a octubre de 1917, y el gobierno provisional alemán, considerándolo así un gobierno reaccionario en el que «los socialfascistas», al igual que la socialdemocracia en Alemania, «eran los verdugos de la clase obrera», rememorando la represión del Partido Comunista Alemán en la revolución alemana de 1918. De acuerdo con este análisis, Pravda informaba que voluntarios comunistas, despedidos por la multitud en la estación de Moscú, habían partido hacia España para ayudar al débil Partido Comunista Español a luchar por la República Soviética Española.45 Por su parte, Izvestia afirmaba, que desde el punto de vista del imperialismo, España era escenario de la lucha entre el capitalismo francés e inglés, los cuales temían la transformación de la revolución democrático-burguesa española en una revolución socialista.46 


			Muy distintas eran las informaciones que recibía el Departamento de Estado de sus embajadores en Europa Occidental y Latinoamérica. El día 16 de abril, México y Uruguay fueron los primeros países en reconocer a la República Española, pues en toda Latinoamérica se esperaba que el nuevo régimen estrechara los lazos con las repúblicas latinoamericanas; al día siguiente, 17 de abril, como era de esperar, la República Francesa reconoció a la República Española47 y también lo hicieron Chile y Bolivia. En el Imperio Británico, donde se consideraba la situación española un asunto interno, que no amenazaba ni con una extensión del comunismo, ni con tener repercusiones en otras partes de Europa, el reconocimiento de la República estaba ya siendo aprobado por los dominios,48 mientras en Alemania, aunque contemplaban el cambio de régimen como inevitable y seguirían el ejemplo de otros gobiernos, no correrían a reconocerla49 y en Italia no se había tomado aún una decisión.50 


			Muy tranquilizadora era también la opinión que el secretario de Estado recibió de Hernand Behn, el presidente de la ITT, la principal empresa estadounidense con inversiones en España. Según sus informes el ministro de Asuntos Exteriores Alejandro Lerroux y el presidente del gobierno Niceto Alcalá Zamora habían asegurado personalmente en Madrid a Lewis Proctor, director de la CTNE, y a Beekman Wintrop, ex gobernador de Puerto Rico y director de la banca familiar neoyorquina Robert Wintrop and Company, que todas las propiedades e inversiones extranjeras en España serían respetadas, apoyadas y protegidas, por lo que Behn sugería reconocer a la República lo antes posible, cuando podía obtenerse el beneficio del «beau geste» y «no esperar a hacerlo detrás de los británicos u otros en el último momento». 


			El presidente de la ITT pensaba que el país era totalmente estable y no tenía temor ni a la nueva estructura del Estado ni a la extensión del comunismo. Reconocía que si a Cataluña se le daba algún tipo de estatus independiente, los  vascos y  los gallegos probablemente pedirían lo  mismo, «pero todo indica que habrá estabilidad y que el Gobierno será capaz de mantener el orden y respetar sus obligaciones internacionales». El propio ministro de Asuntos Exteriores, Alejandro Lerroux, contacto de la ITT en el gobierno junto con Miguel Maura y un hombre al que Behn consideraba muy inteligente y decisivo en la nueva situación política, se lo había asegurado personalmente el pasado mes de septiembre, cuando Behn le sugirió que «había la impresión en el extranjero de que el nuevo régimen podría tener una orientación comunista», y que si hubiera alguna posibilidad de que esto sucediera «el crédito exterior de España se destruiría durante mucho tiempo». Ya entonces, Lerroux le aseguró que «si ellos triunfaban, establecerían una república que seguiría el modelo de los Estados Unidos», y en esos días le había confirmado personalmente por teléfono que «no había en absoluto comunismo en España; que ellos no reconocerán el comunismo en España y no permitirán que se desarrolle».51 


			Con esas informaciones, el secretario de Estado pensaba que el gobierno provisional controlaba la situación, excepto en Cataluña, y que el nuevo régimen debía ser reconocido, pero había que esperar a que lo hicieran antes otras potencias europeas, «pues la situación española es principalmente preocupación de algunos gobiernos europeos».52 El día 21 de abril Laughlin recibió autorización para reconocer al gobierno provisional de la República Española, una vez lo hiciera Gran Bretaña.53 Ambos países junto con Alemania y Suiza lo reconocieron el día 22 de abril de 1921, y dos días después lo haría el Vaticano.54 


			A finales del mes de abril incluso el embajador Laughlin admitía el orden, la tranquilidad y «la ausencia de todo tipo de rencor por parte del Gobierno hacia los monárquicos», «lo que dice mucho no sólo del nuevo Gobierno, que parece controlar la situación, sino del pueblo español en general, cuyo deseo parece ser ayudar a que el cambio de Gobierno sea lo más tranquilo y ordenado posible».55 En esta línea, el 5 de mayo de 1931 Laughlin hacía el primer análisis detallado y confidencial de la revolución producida en España, que por primera vez no consideraba comunista. Aunque estimaba que las elecciones a Cortes Constituyentes, a celebrar el siguiente mes de junio, contribuirían a esclarecer la naturaleza del cambio político español, desde su experiencia en Grecia como ministro plenipotenciario entre 1924 y 1926 la consideraba más bien «una evolución», similar a la revolución griega de 1923-1924 —en la que el comunismo no tuvo éxito entre la gran masa de la población, los campesinos y pequeños propietarios—. «Esto es lo que probablemente pasará», añadía, «si esta República sigue su anunciada intención de redistribución de la tierra.» No en vano Laughlin consideraba que la incapacidad y «egoísta estupidez» de los llamados Grandes de España, «propietarios absentistas que nunca viven en sus fincas y que incluso no las visitan —desdeñosos pasajeros del barco del Estado—, ignorantes y miopes egoístas como niños malcriados», eran los responsables de la crisis política española. 56 El problema era que, a diferencia de Grecia, España no era una sociedad igualitaria en las zonas latifundistas y tenía un significativo movimiento obrero tanto en las zonas industriales urbanas, como en las agrícolas, aunque la influencia no era mayoritariamente comunista.57 


			

			


			LOS PRIMEROS MESES DE LA REPÚBLICA: ELABORAR UNA CONSTITUCIÓN, PRIMERAS REFORMAS, PRIMERAS PROTESTAS 


			

			


			La tranquilidad destacada por todos los observadores extranjeros duraría poco. Ya el 7 de mayo de 1931 el New York Times daba cuenta de la tensión existente entre la Iglesia Católica y el nuevo gobierno republicano, que tenía la libertad religiosa y la separación de la Iglesia y el Estado como un elemento principal de su programa de gobierno. Así, el mismo día en que el ministro de Finanzas, Indalecio Prieto, invitaba a los judíos sefarditas a volver a España y les prometía tanto la naturalización como la libertad de cultos, el cardenal Segura, primado de la Iglesia Católica en España, elogiaba al destronado Alfonso XIII e instaba a los católicos a las movilizaciones masivas y a votar por partidos que defendieran los derechos de la Iglesia. Su actitud de enfrentamiento con el régimen republicano desafiaba las directrices del Vaticano de respetar a los nuevos poderes constituidos y abría un conflicto entre la jerarquía católica española y la República.58 El diario neoyorquino esperaba que estas palabras de la pastoral del 1 de mayo de 1931 del primado de España tuvieran en efecto consecuencias en la política española, pero sin llegar a la «polémica religiosa que tuvo lugar en México hacía unos años».59 


			Era lógico que en Estados Unidos se tuviera a México como referencia del máximo enfrentamiento reciente entre la Iglesia Católica y el Estado, pues la decisión del gobierno del presidente Plutarco Calles, en 1926, de considerar las infracciones religiosas como delitos criminales provocó la repuesta inmediata de los obispos de suspender los oficios religiosos. A esta suspensión respondieron con un levantamiento espontáneo unos 25.000 «cristeros», procedentes de los sectores populares, que al grito de «viva Cristo Rey» y «viva la Virgen de Guadalupe» se enfrentaron al ejército y al Estado mexicano en una guerra —«La Cristiada»— que hasta 1929 absorbió el 45 por ciento del presupuesto nacional. En la resolución del conflicto entre el Estado mexicano y el Vaticano fue decisiva la mediación de Estados Unidos y de su embajador en México, Dwight W. Morrow.60 


			El 12 de mayo tanto el New York Times61 como el Washington Post62 daban noticias pormenorizadas en sus primeras páginas de que la multitud había incendiado las iglesias, conventos y colegios religiosos en Madrid y muchas otras ciudades españolas. La descripción del New York Times de los incendios del 11 y 12 de mayo en Madrid, Alicante, Valencia y Málaga, como respuesta a la pequeña provocación del Círculo Católico en Madrid el 10 de mayo y a la represión policial de la posterior manifestación antimonárquica, huía del sensacionalismo e indicaba que no había habido de momento ni muertos ni heridos, pero 10.000 religiosos habían abandonado sus sedes y habían sido destruidas propiedades por un valor de cinco millones de dólares. Al parecer el gobierno había acusado a sus enemigos en la derecha —monárquicos— y en la izquierda —comunistas— de haber provocado los incidentes, deteniendo a ochenta comunistas y a algunos aristócratas y había tomado medidas extraordinarias como la proclamación del estado de guerra en la capital, el establecimiento de la ley marcial en toda España, el cierre de fronteras y los cierres de la Bolsa y los bancos. Aún menos alarmista era la información que recibía el 12 de mayo el secretario de Estado del embajador Laughlin desde Madrid, pues concluía contundentemente que ya ese mismo día las autoridades «habían tenido éxito en restaurar la tranquilidad» y pedía información sobre la capacidad de la embajada para refugiar a religiosos, esconder sus bienes o usar la bandera estadounidense para proteger inmuebles de la Compañía de Jesús.63 


			A la hora de los análisis, el editorial alarmista del Washington Post del 14 de mayo acusaba directamente a la Internacional Comunista de estar detrás de los incendios, tanto para utilizar la inestabilidad española para avanzar en la revolución mundial, como un primer paso para establecer la dictadura soviética en España. «Tras la destrucción de iglesias y conventos, están ahora dirigiendo su atención a los bancos y establecimientos comerciales (...) todos los esfuerzos son necesarios para salvar a España de los estragos del comunismo»,64 concluía el periódico. Sin embargo, mucho más realista, el embajador Laughlin afirmaba contundentemente unos días después que los incendios de conventos e iglesias no representaban la política del gobierno provisional, «ni había sido obra del pueblo, como decían los periódicos», sino que, aunque le resultaba difícil de entender, habían sido realizados por una minoría de jóvenes extremistas —un máximo de doscientos o trescientos hombres bien organizados— «como aquellos que son instrumentos de los jefes mafiosos en los Estados Unidos». La única responsabilidad del gobierno, añadía Laughlin, «fue que no tomó medidas preventivas ni lo reprimió al principio enérgicamente»,65 pues, en efecto, el ministro de la Gobernación, Miguel Maura, no logró la autorización del gabinete el día 11 de mayo para reprimir a los incendiarios. 


			En ese mismo tono exento de alarma, el New York Times estimaba que los incendios estaban deteriorando las relaciones entre la Iglesia Católica y la República, pues mientras los jesuitas se habían refugiado en el Monasterio de Loyola, cerca de San Sebastián, el obispo de Vitoria había sido expulsado del país y se dirigía a Roma; el de Málaga, cuyo palacio había sido incendiado, acababa de tomar un barco en Gibraltar en la misma dirección, y el cardenal Segura pedía al Papa abandonar Toledo y dirigirse a la Curia Romana; mientras, el ministro de Justicia, Fernando de los Ríos, protestaba enérgicamente al Vaticano sobre la actitud hostil del clero católico hacia la República Española y el gobierno decidía aplazar las elecciones del 21 al 28 de junio.66 En efecto, el diario neoyorquino tenía razón sobre los efectos políticos de largo alcance de unos hechos localizados y minoritarios que cedieron rápidamente, pero que muchos católicos interiorizaron como un ataque de la república laica, al que se sumarían las tensiones crecientes con la jerarquía católica más intransigente con la expulsión de España del obispo de Vitoria o la del cardenal Segura en junio por sus ataques a la República. 


			Por las mismas fechas dos noticias económicas que afectaban de distinta forma a los intereses estadounidenses eran destacadas por el diario neoyorquino: el monopolio soviético del mercado de petróleo español y la difícil situación financiera de la República. En 1928, el gobierno español había firmado un contrato de suministro de petróleo crudo y refinado con la compañía soviética de petróleos NAFTA, que fue rescindido por el gobierno del general Berenguer. Desde entonces el petróleo estadounidense había vuelto a penetrar masivamente en el mercado español, pero el 21 de mayo de 1931 Indalecio Prieto, ministro de Finanzas, volvió a firmar un contrato con la industria de petróleo soviética por el que esta abastecería a todo el mercado español de crudo y refinado, desplazando al petróleo estadounidense, británico y rumano. Entre las ventajas de la firma de este contrato, Prieto señalaba el ahorro de 20 millones de dólares en 3 años y un acuerdo comercial con la URSS, para ser firmado inmediatamente después del reconocimiento de la Unión Soviética por la República Española, por el que aquella compraría productos españoles por una cantidad equivalente al 20 por ciento del valor del crudo suministrado a España. Así, los intereses petroleros americanos veían escaparse una vez más el mercado español a favor del petróleo soviético, en lo que parecía también un acercamiento diplomático entre la URSS y la República Española.67 


			Respecto a la progresiva caída de la peseta y la difícil situación financiera a la que se estaba enfrentando el gobierno provisional por la escasez de capital  y  dinero  en  circulación,  el  New  York  Times explicaba  acertadamente cómo desde la proclamación de la República los intereses económicos determinados a debilitar el nuevo régimen habían sacado del país mil millones de pesetas o escondido sus depósitos bancarios en casa.68 En efecto, exactamente novecientos diecisiete millones de pesetas fueron retirados de las cuentas bancarias entre el 1 de abril y el 30 de junio, equivalentes al 13 por ciento de los depósitos totales, casi el mismo porcentaje en que se redujeron los préstamos y créditos concedidos por las entidades bancarias privadas.69 El gobierno decidió por tanto aumentar el dinero en circulación, para calmar las protestas de los empresarios, que atribuían su dificultad de conseguir créditos a esta escasez. 


			En medio de estas dificultades financieras, y cuando aún no se habían apagado los efectos de la primera explosión anticlerical, el gobierno se enfrentaba a constantes conflictos laborales en las zonas agrícolas e industriales, producto tanto de la dificultad de aplicar la nueva legislación laboral de urgencia y de las expectativas levantadas respecto a sus reformas sociales, como a la estrategia sindical de algunos sectores de la CNT de no dar tregua al nuevo régimen. Aunque el gobierno provisional no iba a alterar el aparato del Estado antes de las elecciones a Cortes Constituyentes y la aprobación de una nueva Constitución, el compromiso de republicanos y socialistas por solucionar los problemas sociales más urgentes del país les llevó a promulgar por decreto, entre abril y mayo de 1931, la jornada de 8 horas y las primeras vacaciones pagadas de una semana; a tener una disposición a arbitrar la mejora de los salarios y las condiciones de trabajo en los sectores industriales, y a ocuparse con prioridad de resolver la cuestión agraria, especialmente en las zonas latifundistas. 


			Desde el Ministerio de Trabajo, el líder socialista Francisco Largo Caballero tomó una serie de medidas urgentes para mejorar la situación de los pequeños arrendatarios y los jornaleros, que representó una revolución en el campo español al desplazar el poder en el campo hacia el campesinado sin tierras y particularmente hacia el sindicato socialista.70 Los arrendatarios podían exigir el pago por las mejoras efectuadas, solicitar la reducción de las rentas si la cosecha había sido mala o dar prioridad a los arrendamientos colectivos dirigidos por sindicatos y sociedades obreras. Los jornaleros se vieron inmediatamente beneficiados por el establecimiento de la jornada de 8 horas y la extensión de los jurados mixtos a la agricultura, así como por los polémicos decretos de Laboreo Forzoso, que amenazaban con ceder las tierras incultas de los propietarios a las organizaciones obreras locales, si no continuaban cultivándose con los usos y costumbres de cada región; de Términos Municipales, que obligaba a contratar primero a los trabajadores que residían en el municipio frente a los foráneos, y el decreto de Asentamientos Colectivos, que permitía a los sindicatos ocupar las fincas abandonadas. En cuanto a los jurados mixtos, eje del nuevo marco legal tanto en la agricultura como en la industria, no eran una ruptura respecto a la práctica societaria y paritaria que la UGT utilizó durante la dictadura de Primo de Rivera, pero otorgaban un poder extraordinario al Ministerio de Trabajo, y por tanto a la UGT, y además excluían a la CNT de estar representada en ellos.71 


			Así, si las reformas del Ministerio de Trabajo provocaban ya en el mes de mayo de 1931 una conflictividad extraordinaria en las zonas latifundistas de Andalucía, que expresaba la protesta por la oposición de los propietarios y de muchas autoridades locales a aplicar los decretos del gobierno provisional, también le enfrentaban con la CNT en ciudades como Sevilla y Barcelona, donde el sindicato tenía una mayor implantación. Frente a unos jurados mixtos controlados por los socialistas, la CNT optaba por la acción directa para resolver los conflictos laborales, sin el arbitraje gubernamental y la negociación colectiva que los jurados mixtos y las bases de trabajo suponían.72 De esta forma, en Sevilla, ciudad portuaria con un paro muy elevado, en la que predominaba la CNT y el PCE sobre una UGT débil, se declaró por dos veces el estado de guerra. También en Barcelona los conflictos laborales que sobrepasaban el marco legal de los jurados mixtos fueron constantes, de forma que a poco más de dos semanas de las elecciones, Frank L. Kluckhohn, el corresponsal del New York Times, al hacerse eco de la difícil situación laboral en el puerto de Barcelona, enumeraba los «nuevos peligros a los que se enfrentaba la República», que tras el éxito de sus dos primeros meses y de haber hecho la revolución política «debía hacer con éxito su reforma social, si no quería enfrentarse a un giro a la izquierda». En ese sentido indicaba acertadamente que el peligro «no vendría de los comunistas», pocos y divididos, «sino de movimientos o conflictos como los inspirados por la CNT recientemente en Andalucía  y  Barcelona».  Con  todos  estos  frentes  ya  abiertos,  el  gobierno provisional se enfrentaba a las elecciones a Cortes Constituyentes el 28 de junio de 1931. 


			Con una derecha desorganizada, el triunfo de la candidatura republicano-socialista fue arrollador tanto en la primera como en la segunda vuelta de las elecciones. En unas elecciones en que hubo un 35 por ciento de abstenciones, que podrían representar tanto al conservadurismo católico monárquico como al anarcosindicalismo, el Partido Socialista fue el partido más votado y obtuvo 113 diputados en las Cortes, cuando el máximo de diputados que había obtenido antes de 1923 fueron 7; le siguió el Partido Radical de Alejandro Lerroux, con 89 diputados, que ocupaba el centro republicano y se presentó como un partido de orden, seguido de los partidos que representaban la izquierda del republicanismo: Radicales Socialistas (54), Esquerra Republicana (36) y Acción Republicana (30). Le seguían después la Derecha Liberal Republicana (22), los republicanos gallegos (19) y la Asociación al Servicio de la República (13). Así, el 90 por ciento de los escaños de la Cámara pertenecían a la coalición gobernante republicano-socialista, mientras que la derecha no republicana, que representaba el orden tradicional y a la Iglesia Católica, apenas contaba con 50 escaños de casi 500, de forma que no podría influir en la redacción de la Constitución.73 Como tampoco lo harían los grupos fascistas y comunistas, demasiado débiles para alcanzar representación parlamentaria, o el potente sindicalismo anarquista, mayoritariamente autoexcluido de la política parlamentaria.74 


			El resultado electoral era una ruptura radical con las Cortes de la monarquía y una legitimación de la República, ciertamente más a la izquierda de lo que hubiera deseado el Departamento de Estado, que había apostado desde el principio por Alejandro Lerroux como el hombre fuerte de la República Española. Unas semanas después, en su análisis de las elecciones Laughlin se refería al Partido Socialista como «el partido más poderoso, más disciplinado y mejor organizado de España», porque tenía «el apoyo incondicional de la Unión General de Trabajadores, que controla todo el movimiento obrero, excepto en Cataluña», sus tácticas incluían «la utilización de los conflictos laborales como medio de conseguir la socialización de la producción y otros fines, sin llegar a la violencia», y en cuanto a los nuevos diputados socialistas, los consideraba en general «hombres de poca formación».75 Unos días antes de que las Cortes Constituyentes abrieran sus sesiones el 14 de julio, Salvador de Madariaga, embajador de España en Washington, tranquilizaba a los funcionarios del Departamento de Estado sobre la estabilidad de la República cuando les comunicaba que la amenaza más seria para el nuevo régimen no era el separatismo, ni el problema del ejército ya resuelto, sino el sindicalismo anarquista, que en Cataluña, en los distritos mineros de Asturias y en las grandes regiones latifundistas de Andalucía dirigían «una campaña de agitación» contra la República. La mejor forma de burlar los designios  de  los  grupos  sindicalistas  era  «la  formación  de  un  nuevo  Gobierno resuelto a adoptar una política muy progresista»,76 indicaba Madariaga. 


			Y es que desde el 4 de julio, el gobierno republicano se enfrentaba a la huelga de la Compañía Telefónica, convocada por la CNT en toda España, a la que se sumaban la convocatoria del sindicato anarcosindicalista de huelgas generales en todas las ciudades en apoyo de los obreros de la Telefónica. Esta huelga contra un monopolio estadounidense era un desafío al gobierno, que respondió contundentemente apostando por mantener el servicio telefónico en todo el país con apoyó del sindicato socialista, cuyos afiliados sustituyeron a los obreros de la CNT en huelga. Al final la huelga sólo paralizó totalmente los servicios telefónicos de Barcelona y Sevilla, ciudad en la que el conflicto se convirtió en huelga general, a la que el gobierno contestó declarando el estado de guerra en la ciudad, lo que a la postre acabó con la huelga del 29 de julio con un saldo de 20 muertos y 40 heridos.77 


			A finales de julio el cónsul general de Estados Unidos se hacía eco desde Barcelona tanto de los «los serios disturbios con muchas bajas que desde ayer al mediodía han seguido a la declaración de huelga general en Sevilla», como de la situación amenazante en Barcelona el 23 de julio,78 pero dejaba muy claro en las informaciones posteriores sobre los conflictos obreros en Barcelona, que la CNT o los sindicalistas tenían muy poco que ver con el comunismo soviético, aunque en el preámbulo del programa de la CNT se dijera que el objetivo final de la organización era «establecer un Estado comunista» y su órgano de expresión, Solidaridad Obrera, afirmara que era «comunista en sentimiento».79 


			En el mismo sentido iban las informaciones que el Departamento de Estado recibía de la URSS desde la capital letona. La interpretación ortodoxa de la Internacional Comunista seguía impregnando los análisis oficiales sobre las perspectivas inmediatas de la revolución en España, si los elementos más revolucionarios de la clase obrera española se liberaban «de la influencia de los líderes anarcosindicalistas y de los socialistas moderados». En una Europa más favorable a la revolución porque el «capitalismo está llegando rápidamente a su última etapa; una república proletaria de sóviets se está desarrollando», ésta podría comenzar en España y alterar «toda la cuenca mediterránea», señalaba el secretario general de la Unión Internacional de Sindicatos Rojos y miembro de la Internacional Comunista, A. Lozovsky.80 Por supuesto, la prensa soviética no reflejaba la masiva participación electoral, ni el resultado de las elecciones a Cortes Constituyentes en España, pero conforme se afianzaba la república democrática, Coleman observaba desde Riga que «sorprendentemente ha habido recientemente muy pocos comentarios editoriales en los periódicos rusos sobre el curso de la Revolución española, en contraste con los artículos casi diarios dedicados a la situación en Alemania. La misma proporción se observa en las columnas de noticias».81 


			Era lógico que a mediados de 1931 la prensa soviética pensara que la revolución soviética era más probable en la República Alemana de Weimar que en la República Española. Los intentos económicos de Estados Unidos por estabilizar la Alemania posbélica, asegurando su viabilidad económica mediante la negociación de las reparaciones a la baja y la concesión de créditos a  corto  plazo,  dieron  sus  frutos  entre  1924  (Plan  Dawes)  y  1929  (Plan Young). Durante esos años la recuperación económica y la estabilidad política fueron otra vez incorporando a Alemania en el orden político internacional. Sin embargo, el crac de 1929, con su inmediata repercusión en un país que dependía totalmente de los créditos americanos a corto plazo, fue el comienzo de una profundísima crisis económica que tendría su secuela en la caída del gobierno de gran coalición, presidido por el socialdemócrata Hermann Müller, el 27 de marzo de 1930. La radicalización de las fuerzas políticas alemanas y la progresiva destrucción de la República de Weimar fue evidente en las elecciones del 11 de septiembre de 1930; los nazis pasaron de 12 (810.000 votos) a 107 diputados (6.400.000 votos), los comunistas obtuvieron 77 escaños y un millón y medio de votos, y fueron sustituyendo a la socialdemocracia en zonas clave de Alemania hasta convertirse en el principal partido de la ciudad de Berlín en las elecciones generales de noviembre 1932.82 


			A pesar de que nada parecía indicar una expansión del comunismo soviético en España, el Departamento de Estado seguía analizando cualquier mínima relación de la situación española con el comunismo internacional, no en vano la expansión del comunismo en Estados Unidos era una de las múltiples preocupaciones de un país que estaba ya en su segundo año de profunda depresión económica. Ciertamente, por esas fechas el desempleo masivo y la quiebra de los negocios no se había manifestado aún en amplios movimientos de protesta social, pero The Communist Party of The United States (CPUSA), hasta entonces un partido marginal y sectario como en España, fue tomando fuerza cuando a principios de la década de los años treinta se preocupó de organizar tanto a los parados como a los trabajadores afroamericanos en la industria, y especialmente en la agricultura del sur, que no interesaban a ninguna organización sindical, con el objetivo de movilizar a la minoría negra del sur contra el capitalismo.83 En esa estrategia fue decisiva para dar una proyección nacional al CPUSA la decisión del partido de proporcionar ayuda legal a los «chicos de Scottsboro», nueve jóvenes negros acusados de violar a dos mujeres blancas en un tren de mercancías en Alabama en marzo de 1931. El caso recibió una cobertura informativa nacional y permitió a los comunistas presentarse como defensores más acérrimos de los derechos civiles de los afroamericanos que muchos grupos ya establecidos en la defensa de la minoría negra, como The National Association for the Advancement of Colored People (NAACP).84 


			La repercusión de este caso en España fue seguida atentamente por el Departamento de Estado, que recibió una copia del telegrama del Sindicato de la Industria de la Construcción de Bilbao, del 21 de julio, en el que protestaba enérgicamente «contra la ejecución de la sentencia de muerte de los 8 obreros negros en Estados Unidos (Alabama)».85 A finales de diciembre recibió igualmente copia del telegrama de la Sección Española de Socorro Rojo Internacional pidiendo «la inmediata libertad de los jóvenes negros de Scottsboro».86 


			No había sin embargo mucho que temer del débil PCE, que no sacó ni un solo diputado en las elecciones del 28 de junio y por tanto no tuvo representación en las Cortes, que desde el día 14 de julio se reunieron con el objetivo principal de elaborar una Constitución. Mientras a finales de verano el propio ministro de la Gobernación, Miguel Maura, aseguraba directamente a Laughlin que no había ninguna amenaza comunista en España, pues «todas las huelgas y desórdenes laborales de naturaleza revolucionaria que habían tenido lugar en España en los últimos 6 meses habían sido organizados por la Confederación Nacional del Trabajo» y en muy pocos casos los sindicalistas habían trabajado «directamente bajo las órdenes de Moscú», el embajador informaba a Stimson sobre la lenta discusión de la Constitución, que comenzó sus debates el 28 de agosto. Las Cortes estaban de momento encalladas en la discusión del Estatuto catalán y los tensos debates estaban haciendo decaer el prestigio y poder político de los sectores más conservadores como Alcalá Zamora, Miguel Maura, e incluso Alejandro Lerroux, mientras que ascendía el de Manuel Azaña y algunos de los ministros socialistas.87 


			En efecto, el artículo 26, que en su redacción final disolvía las órdenes religiosas y prohibía la enseñanza a las congregaciones religiosas, fue aprobado el 14 de octubre con la ausencia en la Cámara de 233 diputados; la derecha no republicana abandonó las Cortes y Alcalá Zamora y Miguel Maura, que habían anunciado su voto en contra, dimitieron. Manuel Azaña tomó posesión como nuevo presidente del gobierno el 15 de octubre. Tras esta grave crisis política aumentó el interés del Departamento de Estado por los socialistas y sus principales dirigentes, que seguían formando parte del nuevo gobierno. Los análisis de la embajada en las semanas siguientes precisaban que el Partido Socialista estaba dividido en dos grupos: uno liderado por Largo Caballero, que hubiera querido que un socialista presidiera un gobierno de coalición con los republicanos, y otro liderado por Julián Besteiro y Fernando de los Ríos, que pensaban que aún no había llegado el momento para que los socialistas estuvieran representados en cualquier gobierno. En cuanto al tema de si las Cortes debían disolverse o no una vez elaborada la Constitución, «la posición de Largo Caballero y otros socialistas es que estas no debían disolverse hasta que no se aprobara la legislación complementaria». El embajador destacaba también que «el Partido Socialista no tenía un programa establecido» —a la espera del siguiente congreso— pero daba que pensar la opinión de Caballero, recogida en el periódico Ahora, de que «si alguna fracción republicana intentase formar un Gobierno de partido y disolver prematuramente las Cortes, los socialistas y la UGT lo considerarían como una provocación y se verían lanzados a una verdadera guerra civil», de la que no se sentirían responsables.88 


			Mientras tanto, las Cortes Constituyentes acusaron al rey de alta traición y lo condenaron a destierro perpetuo, la redacción de la Constitución avanzaba y esta fue aprobada después de tres meses de intensos debates el 9 de diciembre, por una votación de 368 a favor


			

			

			

			

			


			

			
	    

	OPS/css/page-template.xpgt
 

   

     
	 
    

     
	 
    

     
	 
    

     
         
             
             
             
        
    

  





OPS/images/cover.jpg
Aurora Bosch

Estados Unidos ante la Segunda Reptiblica
y la guerra civil espaiiola





